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PRESENTACIÓN 

 
Hace dos años, acepté el reto de liderar nuestro cantón junto a mis compañeros concejales y el señor alcalde, 

gracias a la confianza que miles de ciudadanos depositaron en nosotros. 

Los ciudadanos del cantón La Libertad creyeron en nuestras propuestas fundamentadas en la participación 

ciudadana, la transparencia y la defensa de los derechos establecidos en la Constitución. 

 

1. MARCO  NORMATIVO  DE LA RENDICIÓN  DE CUENTAS 

1.1. CONSTITUCIÓN  DE LA  REPÚBLICA  DEL ECUADOR 

Los procedimientos participativos de Rendición de Cuentas buscan integrarse en la cultura 

política y constituirse como un ejercicio de democracia participativa en nuestro país. En este contexto, 

la Constitución asegura su práctica como un derecho del "soberano", es decir, del pueblo ecuatoriano. 

De acuerdo con la Carta Magna, ñEl pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder 

p¼blico, en ejercicio de su derecho a la participaci·nò (Art. 204). As², la Constituci·n ha establecido 

los ñderechos de participaci·nò, que incluyen aquellos relacionados con la fiscalización, el control 

social y la exigibilidad de rendición de cuentas. 

En el Artículo  61, entre los derechos de participación, se consagra el derecho de la ciudadanía 

a intervenir en los asuntos de interés público y a fiscalizar las actuaciones del poder público. 

La Carta Magna, en su artículo 100, dispone que ñen todos los niveles de gobierno se 

conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen 

dependiente y representantes de la sociedadò, cuyo objetivo es ñfortalecer la democracia mediante 

mecanismos permanentes de transparencia, rendici·n de cuentas y control socialò. 
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Esto implica que la participación ciudadana no solo se centra en aspectos de planificación o en 

el ámbito consultivo, sino también en el ejercicio de mecanismos de control social y de rendición de 

cuentas, asegurando el cumplimiento adecuado de los objetivos, metas de planificación, presupuestos 

y políticas del sector público. 

Es importante destacar que, para el ejercicio pleno de la participación, incluyendo aquella 

relacionada con el control social y la rendición de cuentas, la Constitución prevé la organización de 

audiencias públicas, veedurías, asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y 

otras instancias promovidas por la ciudadanía. 

Además, para garantizar el ejercicio de la participación, la Constitución estableció la función 

de Transparencia y Control Social, de la cual forma parte el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social (CPCCS), junto con las Superintendencias, la Defensoría del Pueblo y la Contraloría 

General del Estado. 

Según la Constitución, el CPCCS tiene la tarea de promover mecanismos de control social, 

incluyendo la rendición de cuentas, conforme lo establece el Art. 207. 

Por lo tanto, y de acuerdo con lo planteado en la Constitución, se puede definir la Rendición de 

Cuentas como: ñUn proceso participativo, estructurado, periódico y oportuno, mediante el cual quienes 

toman decisiones sobre la gestión de lo público (autoridades, servidores públicos, corporaciones 

privadas, instituciones financieras internacionales y organizaciones de la sociedad civil), cumplen su 

deber y responsabilidad de explicar, dar a conocer o responder sobre el manejo de lo público 

encomendado a ellos, y los resultados obtenidos o no ante la ciudadanía, sometiendo dicha gestión a 

la evaluaci·n del p¼blicoò. 
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1.2. LEY  ORGÁNICA  DE PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  

 

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) define la rendición de cuentas como ñun 

procedimiento sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, 

funcionarios y sus representantes legales, quienes están obligados a informar y someterse a la 

evaluación de la ciudadanía respecto a sus acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la 

administraci·n de recursos p¼blicosò. 

De acuerdo con esta Ley Orgánica, la rendición de cuentas es considerada un derecho 

ciudadano en el Art²culo 88, estableciendo que ñLas ciudadanas y ciudadanos, ya sea de manera 

individual o colectiva, así como comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 

afroecuatorianos y montubios, y otras formas lícitas de organización, podrán solicitar anualmente la 

rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen 

recursos públicos o realicen actividades de interés público, así como a los medios de comunicación 

social, siempre y cuando dicha rendición de cuentas no esté regulada por otros procedimientos 

establecidos en la Constituci·n y las leyesò. 

El art²culo 90 estipula que los ñsujetos obligadosò a rendir cuentas incluyen ñlas autoridades 

del Estado, tanto electas como de libre remoción, los representantes legales de las empresas públicas 

y las personas jurídicas del sector privado que administren fondos públicos o realicen actividades de 

inter®s p¼blico, as² como los medios de comunicaci·n socialò. 

Desde el artículo 91, la ley establece que la rendición de cuentas tiene los siguientes 

objetivos: 

1. Garantizar a los ciudadanos el acceso a la información de manera periódica y constante, respecto 

a la gestión pública. 

2. Facilitar el ejercicio del derecho a realizar el control social sobre las acciones u omisiones de los 

gobernantes, funcionarios, o quienes administren fondos públicos. 

3. Supervisar el cumplimiento de las políticas públicas. 
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4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno. 

 

En cuanto a las autoridades elegidas por voto popular, el Artículo 92 especifica que están 

obligadas a rendir cuentas principalmente sobre: 

1. Propuestas o planes de trabajo presentados formalmente antes de la campaña electoral. 

 

2. Planes estratégicos, programas, proyectos y planes operativos anuales. 

 

3. Presupuesto general y presupuesto participativo. 

 

4. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas públicas. 

 

5. Propuestas y acciones relacionadas con las delegaciones realizadas a nivel local, nacional e 

internacional. 

Por su parte, las funcionarias y los funcionarios, directivos y los responsables de la conducción 

de unidades administrativas, administraciones territoriales, empresas, fundaciones y otras 

organizaciones que manejen fondos públicos, están obligados, según el artículo 93, a rendir cuentas 

sobre: 

1. Planes Operativos Anuales; 

 

2. Presupuesto Aprobado y Ejecutado; 

 

3. Contratación de obras y servicios; 

 

4. Adquisición y enajenación de bienes; y, 

 

5. Compromisos asumidos con la comunidad. 

 

La rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, teniendo en 
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consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o colectiva, de acuerdo 

con la Constitución y la ley (Art 95). 
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1.3. LEY  ORGÁNICA  DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN  CIUDADANA 

Y CONTROL SOCIAL  

 
En el Artículo 9 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

se establece que es competencia del CPCCS ñdise¶ar mecanismos para someter a evaluación social las 

acciones del Estado y de las personas jurídicas del sector privado que proporcionen servicios públicos, 

administren recursos públicos o realicen actividades de interés público; teniendo en cuenta el enfoque 

de derechos, los resultados esperados y obtenidos, los recursos financieros empleados y los métodos 

utilizados en su gesti·nò. 

La rendición de cuentas será, según lo anterior, un proceso participativo, periódico, oportuno, 

claro y veraz, con información precisa, suficiente y en un lenguaje accesible. 

Este proceso se llevará a cabo al menos una vez al año y su convocatoria será amplia, abarcando 

a todos los sectores de la sociedad relacionados y será debidamente publicitada. 

En el Artículo 10 de la mencionada ley, se establece que el proceso de rendición de cuentas 

debe incluir al menos lo siguiente: 

1. Cumplimiento de políticas, planes, programas y proyectos. 

 

2. Ejecución del presupuesto institucional. 

 

3. Cumplimiento de los objetivos y el plan estratégico de la entidad. 

 

4. Procesos de contratación pública. 

 

5. Cumplimiento de recomendaciones o pronunciamientos emitidos por las entidades de la Función 

de Transparencia y Control Social y la Procuraduría General del Estado. 
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6. Cumplimiento del plan de trabajo presentado ante el Consejo Nacional Electoral, en el caso de 

las autoridades de elección popular. 

7. Las empresas públicas y las personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, 

administren recursos públicos o realicen actividades de interés público deberán presentar balances 

anuales y niveles de cumplimiento de obligaciones laborales, tributarias y de objetivos. 

8. Otros aspectos que sean relevantes para el interés colectivo. 

 

El Artículo 11 indica que están obligados a rendir cuentas las autoridades del Estado, tanto 

electas como de libre remoción, los representantes legales de empresas públicas o personas jurídicas 

del sector privado que administren fondos públicos o realicen actividades de interés público, sin 

perjuicio de la responsabilidad de los servidores públicos sobre sus actos u omisiones. 

De acuerdo con el Artículo 12, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social deberá 

realizar acciones de monitoreo y seguimiento periódico a los procesos de rendición de cuentas en 

coordinación con las instituciones y la ciudadanía; analizar los métodos utilizados, la calidad de la 

información obtenida y formular recomendaciones. 

Los informes de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público serán 

remitidos al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social dentro de los treinta días posteriores 

a la fecha de presentación del informe, con el fin de verificar el cumplimiento de la obligación y 

difundir la información a través de los mecanismos disponibles del Consejo. 

Para regular la rendición de cuentas a nivel local, como en el caso de los gobiernos municipales, 

se deberá elaborar una ordenanza específica, construida de forma participativa entre las autoridades y 

la ciudadanía, en la cual se establecerán las reglas para el proceso de Rendición de Cuentas. 
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1.4. CÓDIGO ORGÁNICO  DE ORGANIZACIÓN  TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN.  

 

En el Artículo 3, principio g, del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías 

y Descentralización (COOTAD), se establece que ñLa participación es un derecho que corresponde a 

la ciudadanía tanto en titularidad como en ejercicio. Este derecho debe ser respetado, promovido y 

facilitado de manera obligatoria por todos los órganos del Estado, con el propósito de garantizar la 

toma de decisiones compartida entre los distintos niveles de gobierno y la ciudadanía, así como la 

gestión conjunta y el control social de planes, políticas, programas y proyectos públicos, y el diseño 

y ejecución de presupuestos participativos de los gobiernos. En virtud de este principio, también se 

asegura la transparencia y la rendición de cuentas, conforme a la Constitución y la Leyò. 

Asimismo, en el Artículo 29, se dispone que el ejercicio de cada gobierno autónomo 

descentralizado se desarrollará mediante tres funciones integradas: 

a. Legislación, normatividad y fiscalización 

 

b. Ejecución y administración 

 

c. Participación ciudadana y control social. 

 

El Artículo 30 señala que los niveles de gobiernos locales descentralizados, según la Ley, 

incluyen: regional, municipal, distritos metropolitanos y parroquial. Todas las autoridades de cada 

nivel de gobierno están obligadas a rendir cuentas de su gestión tanto a los órganos estatales como a 

la ciudadanía, a través de un proceso participativo. 

 

En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs), muchas de sus herramientas 

de planificación, como los planes de desarrollo y los presupuestos, deben ser elaboradas de manera 

participativa, por lo que el seguimiento y la rendición de cuentas de las mismas deben ser delineados 

también desde perspectivas participativas. 
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2. PLAN DE TRABAJO ENTREGADO AL CONCEJO NACIONAL 

ELECTORAL  PARA LAS ELECCIONES DE FEBRERO 2023 DEL 

CANTÓN LA LIBERTAD, PROVINCIA DE SANTA ELENA.  

Cumpliendo con la disposición determinada en la ley de elecciones del año 2023, presenté ante 

el CNE, mi plan de trabajo: 

 

2.1. OBJETIVO  GENERAL  

 
Disminuir el índice de pobreza por necesidades básicas insatisfechas (NBI) en el cantón La 

Libertad, mediante nuevas y/o reformas de ordenanzas municipales para el desarrollo de la ciudad en 

los ámbitos económico, social, ambiental, turístico, y políticos, devolviendo la dignidad a los 

libertenses. 

 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

- Coordinar con instituciones del estado y ciudadanía para prevenir el consumo de drogas en 

los adolescentes. 

- Reformar las ordenanzas de movilidad y transporte, para optimización de provisión y 

modernización de los servicios entre otras. 

- Vigilar de manera permanente la contratación pública municipal, en especial en la provisión 

de servicios de agua potable a través de la empresa pública AGUAPEN, alcantarillado, 

recolección de basura, transporte y otros. 

- Fiscalizar las acciones del ejecutivo respecto a procesos de contratación de obras para 

carreteras, aceras, bordillos, y otras obras complementarias a las mismas. 

- Realizar propuestas de reformas a las ordenanzas municipales, que permitan brindar un 

sistema informático apoyado por las TICS, para agilizar los procesos que el GAD municipal 

en el ejercicio de su competencia brinda a la ciudadanía. 



13  

- Fiscalizar y denunciar ante los órganos competentes los actos de corrupción detectados en la 

actividad municipal para que se tomen las acciones legales correspondientes. 
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OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 

 

METAS 

 

ACTIVIDADES  

 

ESTRATEGIAS 
MECANISMOS  DE 

EVALUACION  

Coordinar con instituciones del estado 

y ciudadanía para prevenir el consumo 
de drogas en los adolescentes 

Disminuir la inseguridad y el consumo 

de drogas en el cantón 

Charlas a jóvenes con 

psicólogos y demás 
profesionales de la rama 

Articulación con Alcaldía y 

ciudadanía 

Sesiones de concejos 

cantonales 

Reformar las ordenanzas de movilidad 

y transporte, para optimización de 

provisión y modernización de los 

servicios entre otras. 

Mejorar la atención y seguridad de los 

ciudadanos en temas de vigilancia 

Presentación de proyecto. 

Socialización con los 

actores involucrados en 

talleres, reuniones, foros. 

Coordinación con la agencia 

Nacional de tránsito, 

Transportistas en sus 
distintas modalidades y 

ciudadanía. 

Sesiones de concejos 

cantonales 

Vigilar de manera permanente la 

contratación pública municipal, en 

especial en la provisión de servicios de 

agua potable a través de la empresa 

pública AGUAPEN, alcantarillado, 

recolección de basura, transporte y 

otros. 

Al  final del primer año se cuenta con 

un cronograma de seguimiento de 

evaluación para el cumplimiento de 

servicio básico garantizando la 

continuidad del servicio prestado al 

ciudadano. 

Socialización del proyecto 

con Alcaldía y ciudadanos 

Coordinación con el 

SERCOP, contraloría y 

concejo municipal 

Sesión de concejo 

cantonal 

Fiscalizar las acciones del ejecutivo 

respecto a procesos de contratación de 

obras para carreteras, aceras, bordillos, 

y otras obras complementarias a las 

mismas. 

Realizar un seguimiento a los procesos 

de contratación de las obras durante su 

periodo de contratación y el 

cumplimiento de este. 

Fiscalización en sitio de 

obra y documentación de 

contratos para de esta 

manera cuidar el recurso 

económico de Los 

Libertenses 

Coordinación con el 

SERCOP, contraloría y 

concejo municipal, 

departamento financiero y 

departamento de contratación 

del GAD La Libertad 

Sesiones de concejo 

municipal 

Realizar propuestas de reformas a las 

ordenanzas municipales, que permitan 

brindar un sistema informático 

apoyado por las TICS, para agilizar los 

procesos que el GAD municipal en el 

ejercicio de su competencia brinda a la 

ciudadanía. 

Actualización de ordenanza para 

agilizar los procesos, requerimientos, 

tramites, solicitudes e inquietudes de 

los ciudadanos a través de una 

plataforma digital donde se puedan 

generan con agilidad y modernización 

los tramites que requieran los 
ciudadanos 

Socialización con los 

usuarios del municipio para 

identificar aquellos 

servicios que podrían 

realizarse a través de una 

vía digital para prestar 

facilidades a los usuarios. 

Coordinación de acciones 

con todos los departamentos 

del GAD para identificar 

todos los procesos 

Sesiones de concejo 

cantonal. 
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2.3. COMISIONES PERMANENTES Y ESPECIALES 

Mediante RESOLUCIÓN No.005-19052023-GADMCLL -CC, en sesión ordinaria celebrada 

el 19 de mayo del 2023 en el tercer punto del orden del día se dio a conocer el cuadro de comisiones 

permanentes, desde mayo 2023 hasta septiembre de 2024, mediante RESOLUCIÓN No. 0291-

24092024-GADMCLL -CC en cumplimiento de los dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la 

Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo de Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de La Libertad. 

 

 

 

MAYO 2023 A SEPTIEMBRE 2024 

 

POSICIÓN 
COMISIONES 

PRESIDENTA PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

TERCER MIEMBRO TERRENOS 

QUINTO MIEMBRO   EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO 

 

 

 

 

 
 

SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2024 

 

POSICIÓN 
COMISIONES 

PRESIDENTA PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

TERCER MIEMBRO SALUD 

 

 

2.4. COMISIÓN  DE PLANIFICACIÓN  Y PRESUPUESTO 

 
Como presidenta de la comisión, convoqué a varias mesas de trabajos y socializaciones, a 

través de un enfoque estricto y orientado a resultados, buscamos optimizar el uso de los fondos 

disponibles. Mi responsabilidad principal es garantizar una gestión financiera eficiente y transparente 

en este GAD Municipal. Trabajo en estrecha colaboración con los miembros de la comisión y otros 

departamentos para desarrollar el presupuesto anual, asegurando que los recursos se asignen de manera 

estratégica para cumplir con los objetivos y prioridades del GAD Municipal. 
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ACCIONES REALIZADAS 

PARA EL CUMPLIMIENTO  

DE LAS COMPETENCIAS  A 

SU CARGO 

RESULTADOSALCANZADOS EN 

ELCUMPLIMIENTO  DE LAS 

COMPETENCIAS  

OBSERVACIONES 

Como presidenta se realizaron 

mesas de trabajo 

Análisis de la reforma presupuestaria 

2024 

Se revisó con mayor detalle las 

asignaciones presupuestarias 

propuestas, priorizando la 

inversión social. Es fundamental 

asegurar una ejecución eficiente y 

transparente del presupuesto 

reformado 

Se llevaron a cabo mesas de 

trabajo con los miembros de la 

comisión y personal de otros 

departamentos con las 

competencias correspondientes 

a esta comisión,  
 

Proforma Presupuestaria para el 

ejercicio fiscal 2025 

 

Se destacó la importancia de 

asegurar que la asignación de 

recursos esté alineada con las 

prioridades del PDOT y las 

demandas ciudadanas.  

Se realizaron mesas de trabajo 

con los miembros de la 

comisión y personal de otros 

departamentos con las 

competencias correspondientes 

a esta comisión,  

Contribución especial de mejoras 

Es necesario asegurar que su 

aplicación se base en criterios de 

equidad y proporcionalidad, 

garantizando que los beneficiarios 

directos de las obras públicas 

comprendan su alcance y finalidad.  

 

Como presidenta de la Comisión de Presupuesto, convoqué a 7 mesas de trabajo, en las que 

se trataron lo siguiente: 

- 2 mesas de trabajo referente a la reforma presupuestaria 2024. En fechas 26/08/2024 ï 

29/08/2024 

- 3 mesas de trabajo referente a la Proforma Presupuestaria para el ejercicio fiscal 2025, en 

fechas 14/11/2024 ï 18/11/2024 ï 19/11/2024. 

- 2 mesas de trabajo para tratar la contribución especial de mejoras. En fechas 26/11/2024 

ï 28/11/2024 

 

2.5. COMISIÓN  OCASIONAL  DE TERRENOS 
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ACCIONES REALIZADAS  PARA 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

COMPETENCIAS A  SU CARGO 

RESULTADOS ALCANZADOS  EN EL 

CUMPLIMIENTO  DE LAS COMPETENCIAS 
OBSERVACIONES 

Revisión y actualización de normativas 

municipales relacionadas con el uso del 

suelo 

Mejora en la regulación del desarrollo urbano para promover un crecimiento 

ordenado 

Es necesario realizar un proceso de consulta 

pública para asegurar que las normativas sean 

inclusivas y equitativas 

Revisión y análisis de expedientes de 

terrenos de propiedad municipal 

relacionados a Compra ï Venta 

- Se analizaron y revisaron minuciosamente 100 expedientes relacionados 

a Compra ï Venta. 

- Se verificó la legalidad de la titularidad de los terrenos municipales en 

cuestión, asegurando que no existan problemas legales. 

- Se identificó cualquier restricción legal, zonificación o regulación urbana 

que afecte el uso o la venta de los terrenos. 

Ninguna 

 

 

Revisión y análisis de expedientes de 

terrenos de propiedad municipal 

relacionados a Arriendos. 

- 

- Se analizaron y revisaron con cautela 131 expedientes relacionados a 

Arriendos. 

- Los pagos de alquiler se han realizado según lo estipulado en los contratos 
de arriendos. 

- Se identifican que la documentación ha mejorado, por lo que ahora 
mantiene un registro detallado de actividades para facilitar futuras 

evaluaciones de arrendamiento. 

Ninguna 

Revisión y análisis de expedientes 

relacionados a creación de terrenos. 

- Se analizó y revisó 8 expedientes relacionados a la creación de terrenos de 

propiedad municipal. 

Ninguna 

Revisión y análisis de expedientes de 

terrenos de propiedad municipal 

relacionados a la Ratificación de Compras 

- Se analizó y revisó 3 expedientes relacionados a la Ratificación de 

Compra de terrenos de propiedad municipal. 

Ninguna 

Revisión y análisis de expedientes de 
terrenos de propiedad municipal referente 

a Donación 

- Se analizó y revisó 1 expediente relacionado a la Donación de terreno de 

propiedad municipal. 

Ninguna 
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ACCIONES REALIZADAS  PARA 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

COMPETENCIAS A  SU CARGO 

RESULTADOS ALCANZADOS EN EL CUMPLIMIENTO  DE LAS 

COMPETENCIAS  

 

OBSERVACIONES 

Revisión y análisis relacionados a 

Excedente, unificación y fraccionamiento 

de terrenos de propiedad 

municipal. 

- Se analizó y revisó 3 expedientes referentes a Excedente de terrenos de 

propiedad municipal. 

Ninguna 

Revisión y análisis de expedientes 

relacionados a la Baja de la tarjeta 
Catastral 

- Se analizó y revisó 1 expediente referente a dar de baja la tarjeta catastral de 

terrenos de propiedad municipal. 

Ninguna 

Revisión y análisis de expedientes 

relacionados a Prórroga de plazo de 

terrenos de propiedad municipal. 

- Se analizó y revisó 2 expedientes referente a la Prórroga de plazo de 

terrenos de propiedad municipal. 

Ninguna 

Revisión y análisis de expedientes 

relacionado a Reestructuración de terrenos 

de propiedad municipal. 

- Se analizó y revisó 11 expedientes referente a la Reestructuración de 

terrenos de propiedad municipal. 

Ninguna 

 

Se realizó la revisión y el análisis de un total de 260 expedientes de la COMISIÓN OCASIONAL DE TERRENOS. 
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2.6. FISCALIZACIONES  
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2.7. SESIONES DE CONCEJO 
 

Sesión conmemorativa 01 

Sesiones ordinarias 46 

Sesiones extraordinarias 28 

Sesiones extraordinarias itinerantes 02 

Total 75 

 

 

2.8. ORDENANZAS, CONVENIOS Y RESOLUCIONES APROBADAS 
 

Ordenanzas aprobadas en primera y segunda 

instancia 
09 

Reforma de ordenanzas 03 

Ordenanzas derogatorias 00 

Convenios 08 

Proformas presupuestarias del año 2024 

(segundo semestre) 
01 

Ejercicio fiscal 2024 01 

 

 

2.9. SESIONES DE CONSEJO PROVINCIAL DE SANTA ELENA EN LAS 

QUE ASISTÍ  COMO DELEGADA  DEL CONSEJERO PROVINCIAL  SR. 

FRANCISCO TAMARÍZ, ALCALDE DEL CANTÓN LA LIBERTAD  

- Sesión Extraordinaria de Consejo del Provincial de Santa Elena. Miércoles, 24 de enero de 2024. Punto 

único: Conocimiento y aprobación de la propuesta enviada por el Ministerio de Economía y Finanzas, 

para firma de convenio de dación de pago en Bonos del Estado, para cancelar obligaciones pendientes al 

GAD provincial de Santa Elena.



22  

2.10. CONVENIOS 

Se firmaron 8 convenios en el transcurso de enero ï diciembre del 2024 

 

CONVENIO No. 003 /  28 de febrero de 2024. COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y LA COORDINACIÓN ZONAL DE 

EDUCACIÓN ZONAL 5. 

CONVENIO No. 009 / 30 de septiembre de 2024. COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y LA 

COORDINACIÓN ZONAL DE EDUCACIÓN ZONAL 5. 

CONVENIO No. 009 / 7 de junio de 2024. CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y CREZCONUT. 

23 de septiembre de 2024. CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y LA 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DETERMINACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO CARDIOVASCULAR EN LA 

POBLACIÓN ADULTA DEL CANTÓN LA LIBERTAD. 

24 de abril de 2024. CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y LA FUNDACIÓN 

LOGOS. 

26 de abril de 2024. CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y LA FUNDACIÓN 

JESÚS CARPINTERO. 

23 de septiembre de 2024. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y LA 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL. 

18 de marzo de 2024. CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE LA LIBERTAD Y EL GAD 

PROVINCIAL DE SANTA ELENA, PARA LA EJECUCIÓN CONCURRENTE DE LA 

COMPETENCIA EXCLUSIVA MUNICIPAL DE MANTENIMIENTO VIAL URBANO. 

 

2.11. LISTADO  DE ORDENANZAS APROBADAS 2024 

- ORDENANZA QUE CONTIENE EL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN 

MUNICIPAL POR PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
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DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD.  REGISTRO 

OFICIAL ï EDICIÓN ESPECIAL No. 1448 jueves 29 de febrero de 2024. 

 

- ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA, CONTROLA Y ADMINISTRA LA 

OCUPACIÓN, UTILIZACIÓN DE LA VÍA, ESPACIOS PÚBLICOS Y BIENES DE 

PROPIEDAD MUNICIPAL. REGISTRO OFICIAL ï EDICIÓN ESPECIAL No. 111 

viernes 25 de abril de 2024 

 

- ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN PARCIAL DEL PLAN DE USO Y 

GESTIÓN DE SUELO (PUGS) REGISTRO OFICIAL ï EDICIÓN ESPECIAL No. 45 viernes 4 de abril 

de 2024. 

 

- ORDENANZA QUE REGULA LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS 

FERIADOS NACIONALES Y LOCALES EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y 

PRIVADOS. REGISTRO OFICIAL ï EDICIÓN ESPECIAL No. 1429 viernes 23 de febrero 

de 2024. 

 

- ORDENANZA DE REGULACIÓN, PROTECCIÓN, FOMENTO Y PRESERVACIÓN 

DEL ARBOLADO URBANO E INFRAESTRUCTURA VERDE. REGISTRO OFICIAL 

ï EDICIÓN ESPECIAL No. 1688 martes 23 de julio de 2024. 

 

 

- ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO. REGISTRO OFICIAL ï EDICIÓN ESPECIAL 

No. 1917 lunes 09 de diciembre de 2024. 

 

 

- ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL (PDOT) DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

DEL CANTÓN LA LIBERTAD PERIODO 2024 ï 2030. REGISTRO OFICIAL ï 

EDICIÓN ESPECIAL No. 56 martes 8 de abril de 2024. 
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- ORDENANZA QUE REGULA Y ESTABLECE LA PATENTE MUNICIPAL PARA 

LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD. REGISTRO 

OFICIAL ï EDICIÓN ESPECIAL No. 1928 martes 15 de octubre de 2024. 

 

 

- ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO 2025, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD . 29 de noviembre de 2024. 

 

2.12. REFORMA  DE ORDENANZAS 2024 

 

 

- SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL ARRENDAMIENTO 

Y COMPRA ï VENTA DE TERRENOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL. 2 y 5 de julio 

de 2024. 

 

- PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL AVALÚO DE LOS 

CATASTROS PREDIALES URBANOS PARA EL BIENIO 2024 ï 2025.  2 y 3 de 

diciembre 2024. 

- SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA, 

CONTROLA Y ADMINISTRA LA OCUPACIÓN, UTILIZACIÓN DE LA VÍA, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y BIENES DE PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 

LIBERTAD. 26 de diciembre de 2024. 
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2.13. DELEGACIONES  
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2.14. MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

 
Cumpliendo con lo establecido en el artículo 90 de la ley orgánica de participación ciudadana 

y como concejal urbano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Libertad, 

se detalla el proceso de la deliberación pública. 

 

2.14.1. ANTES DEL EVENTO 
Se entregaron invitaciones a autoridades y a miembros de la Policía Nacional, Cuerpo de Bomberos, Fuerzas 

Armadas, así mismo como presidentes barriales y funcionarios públicos. También se difundió la invitación en 

redes sociales. 
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2.14.2. DURANTE EL EVENTO 
 

 

Durante el evento de Deliberación Pública, al que asistieron 56 personas, se recibieron 

diversas intervenciones y preguntas por parte de los ciudadanos, las cuales reflejan el interés de 

la comunidad en temas relacionados con la gestión municipal y la fiscalización de obras. 

 

Una vez recopiladas las observaciones, se procedió a tabular la información con base en 

los criterios y temas planteados por los asistentes. A continuación, se detallan algunos de los 

comentarios más representativos: 

¶ 18 % de los asistentes expresaron inquietudes sobre el tipo de instituciones educativas que han 

recibido apoyo municipal, solicitando aclaraciones sobre si se trata de escuelas municipales o 

particulares. 

¶ 32 % manifestó interés en conocer las acciones de fiscalización realizadas durante el período, 

destacando la importancia del control y seguimiento de obras dentro del cantón. 

¶ 50 % de las intervenciones reconocieron y valoraron positivamente el trabajo desempeñado por 

las autoridades, especialmente en el rol de fiscalización y representación ciudadana. 

Estos aportes ciudadanos fortalecen el ejercicio democrático y permiten recoger insumos 

relevantes para mejorar la planificación y gestión pública. 
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2.14.3. SUGERENCIAS / COMENTARIOS  
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2.14.4. REGISTRO DE ASISTENCIA  
 

 

 



36  

 

 

 

 

ANEXO 1 

3. INFORME  DE ACTIVIDADES  DE ENERO ï DICIEMBRE  2024 
WINELLYS NORA NARANJO ROSALES  

 

 

                                      CONCEJAL  PRINCIPAL  DEL CANTÓN LA  LIBERTAD  
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3.1. Enero 
- Atención a usuarios 

- Sesiones de concejo 

- Entrevista en medios 

- Territorio en institución educativa referente a las señaléticas 
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3.2. Febrero 

- Sesiones de concejo 

- Atención a usuarios 

- Inauguración de los cursos vacacionales 2024 de la liga cantonal de La Libertad 

- Entrega de vehículos motorizados y no motorizados a la Comisión de Tránsito del Ecuador 

- Entrevista en medios nacionales 
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3.3. Marzo 

- Sesiones de concejo 

- Atención a usuarios 

- Firma de convenio entre el ministerio de educación y la alcaldía de La Libertad para destinar recursos 

económicos en la construcción de techados en unidades educativas del cantón 

- Mesa de trabajo con personal de EP PETROCUADOR para mejoras ambientales en beneficio del 

cantón 
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3.4. Abril  

- Sesiones de concejo 

- Atención a usuarios 

- Sesión de Consejo Provincial 

- Posesión del Consejo Consultivo de Jóvenes del Cantón La Libertad 

- Desfile e cantonización de La Libertad 



41  

 

 

3.5. Mayo  

- Sesiones de concejo 

- Atención a usuarios 

- Festejamos a los niños junto a los miembros de la policía nacional, dando charlas de prevención de 

drogas 

- Mesa de trabajo con el cuerpo de bomberos del cantón La Libertad  
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3.6. junio  

- Sesiones de concejo 

- Atención a usuarios 

- Agenda local de la Fundación Mujeres por la vida y la paz del Ecuador 

- Supervisión de asfaltado vial 

- Desayuno con niños de las colinas 

- Mesa de trabajo referente a campañas de legalización de terrenos urbanos 

- Ayuda social  
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3.7. Julio 

- Sesión de concejo 

- Atención a usuarios  
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3.8. Agosto  

- Sesiones de concejo 

- Atención a usuarios 

- Programa ñUn gol por la vidaò en el estadio las acacias 
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3.9. Septiembre 

- Ceremonia de juramento y proclamación de abanderados de la Unidad Educativa Fiscomisional 

Americano 

- Minga de limpieza 

- Final femenina del Inter barrial del cantón  

- Declamación de poemas en homenaje a Dolores Veintimilla de Galindo 
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3.10. Octubre 

- Taller de Cocreación del Plan de Seguridad Ciudadana y Convivencia Pacífica del Cantón La Libertad 

- Inauguración de cubierta metálica en la Unidad Educativa Rosa Álava de Vicuña 

- Conferencia: Cooperación para el Desarrollo entre Corea y Ecuador. 

- Pan fest 2024 

- Evento de bienvenida AME - Galápagos 

- Sesión N. º 45 de la AME Nacional 

- Concurso de disfraces  
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3.11. Noviembre  

- Desfile por la provincialización de Santa Elena 

- Sesión de Concejo Itinerante en el sector Teófilo Bucaram 

- Curso de manualidades para los adultos mayores 
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3.12. Diciembre  

- Evento navideño en el cantón La Libertad 

- Sesión de Concejo Extraordinaria 

- Sesión Solemne de la Unidad Educativa La Libertad 

- Inauguración del UPC 5 de junio en el barrio 11 de diciembre  

- Inauguración de la cancha del Colegio Segundo Cisneros 

- Declaratoria como benemérito al cuerpo de bomberos del Cantón La Libertad en la Asamblea Nacional 

- Inauguración de la cancha del Colegio Segundo Cisneros 
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4. ANEXO 1 

4.1. RESOLUCIÓN DE LA  DESIGNACIÓN  DE VICEALCALDESA  DEL 

CANTÓN 
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5. ANEXO 2 

5.1. RESOLUCIÓN DE LA  CONFORMACIÓN  DEL CUADRO DE 

COMISIONES 
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6. ANEXO 3 

6.1. DIAPOSITIVAS  
 

 




























































